
  

8 

Actualidad general 
ELMERCURIO DE CALAMA |Jueves 12 de junio de 2025 

  

Casa de Allende: Boric contesta que no supo 
“potenciales inhabilidades constitucionales” 
COMISIÓN INVESTIGADORA. A través de una respuesta escrita, el Presidente además aseguró que surol fue “acotado” y que en cuanto se 
enteró de las consecuencias que podría tenerla adquisición, instruyó que se detuviera el proceso. Dichos causaron molestia. 

Redacción 

1 Presidente Gabriel Bo- 
ricrespondió de manera 
escrita a la Comisión Es- 

pecial Investigadora (CEN) dela 
Cámara de Diputados sobre la 
fallida compraventa de la casa 
de Salvador Allende, por me 
dio de la cual aclaró su partici- 
pación en una operación que 
les costó el cargo a dos mini: 
tras, una de ellas Maya Fern: 
dez, extitular de Defensa y nie- 
ta del expresidente; y otra la hi- 
ja de este último, Isabel, ahora 

exsenadora dela República. 
Ambas figuran entre las 

cueñas del inmueble de Guar- 

día Vieja en Providencia y por 
sus cargos tenían prohibido ce- 
lebrar contratos con el Estado, 
de acuerdo alos artículos 37 bis 

y 60 dela Constitución. 
Através de un escrito del 10 

dejunio de 2025, Boric aclara 
quesu participación fue “acota- 
da” y que nunca tuvo “conc 
miento sobre potenciales ina: 
bilidades constitucionales”. 

Explica que tiene “la con- 
vicción, hasta el día de hoy, de 

quelas casas delosexpresiden- 
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LA OPOSICIÓN MOSTRÓ SU MOLESTIA PORLAS RESPUESTAS DEL PRESIDENTE BORIC Y ACUSÓ QUE EXISTEUN “PACTO DE SILENCIO”. 

tes Aylwin y Allende deben ser 
patrimonio público. Esta vo- 
luntad de rescate de la memo- 
riahistórica y de conservación 
patrimonial estuvo en la base 

  

LICITACIÓN PÚBLICA 

  

MONTO DISPONIBLE: $2.062.428.309- IVA Incluido.- 
d. 
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. FECHA DE PUBLICACIÓN: La licitación con todos sus antecedentes, 

FINANCIAMIENTO: MINVU-FNDR 
LICITACIÓN PÚBLICA N* 10/2025 

“CONSTRUCCION PASEO COSTUMBRISTA 
Y CULTURAL OLLAGUE", 

CÓDIGO BIP N* 40014638-0. 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: Sistema a Suma Alzada DS. 
N> 236/02 (V.y U), 
PARTICIPANTES: Contratistas inscritos en el “Registro Nacional de 
Contratista del MINVU* DS. NO 127/77 (W. y U) y sus modificaciones 
posteriores, en el rubro: 
+ Registro B-1, 1? Categoría. 
MODALIDAD DE LA LICITACION: será mediante la plataforma 
wwnwumercadopublico.cl, según a siguiente licitación: 
1D:650-13-0125 

    

estará disponible en wwwmercadopublico.cl a contar del día 12 de 
junio de 2025 alas 10:00 horas. 
FECHA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: el día 14 de julio de 
2025 a las 15:01 horas. 
FECHA DE APERTURA ELECTRÓNICA: el día 14 de julio de 2025 a las 
1530 En un solo acto se llevará efecto a la apertura de las ofertas 
Técnicas y Económicas presentadas. 
'OTRAS FECHAS: Ver Bases en el punto 128 y en la Ficha de Licitación, 
Etapas y Plazos, publicada en el portal www mercadopublico.cl 
      SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA. 
  

  

deesta iniciativa”. 

Además, aclara que su fun- 
ción “se redujo a la decisión 
inicial y a la firma del decreto 
que autorizaba la compra, res- 
pecto del cual, comoeessabido, 
la Contraloría General dela Re- 
pública tomó razón”. 

Agrega que, “apenas se me 
informó de las consecuencias 
que podríatenerla adquisición, 
instruí quese examinara afondo 

  

lasituacióny quese detuviera el 
proceso, tal comose informóa 
laopinión públicael pasado 3 de 
enero del presenteaño”. 

Respecto alas responsabili- 
dades dela fallida transacción, 
indicó: “Hice valer la responsa- 
bilidad política de la ministra de 
Estado de cuya cartera depen- 
día la ejecución de esta tarea. 
Hay un sumario administrativo 
en curso para establecer otras 

  

responsabllidades , comoinfor- 

  

un manual de adquisición en el 
Ministerio de Bienes Nacionales 

para perfeccionar este tipo de 
procedimientos enel futuro”. 

Finalmente, Boric manifes 
tóque“esparte del compromi- 
so de este gobierno contribuir 
a que las instituciones funcio- 
nen bien, promover la transpa- 

  

rencia para enfrentar las difi- 
cultades y ser proactivos en 
mejorar los procesos ya exis- 
tentes. Por ello, nuestro gobier- 
no ha colaborado activamente 
con esta Comisión y con la in- 
vestigación que dirige el Minis" 
terio Público, y ha ejecutado 
con celeridad las medidas que 
corresponden cuando este ti- 
po desituaciones ocurren”. 

“PACTO DE SILENCIO” 

“rasrecibirla respuesta, el pre- 
sidente de la comisión investi 
gadora por la fallida compra- 
venta de la casa de Salvador 
Allende, Andrés Longton (RW), 
declaró que “está absolutamen- 
tealejado dela realidad” y afir- 
mó que “lo más probable, es 
quehaya un pacto desilencioal 
interior del Gobierno para pro- 
tegera ciertas personas”. 

El parlamentario también 
cuestionó el rol delajefajurídi- 
cade la Secretaría General dela 
Presidencia, Francisca Moya: 
“Si (Moya), que essu mano de- 
recha, quienrevisa los decretos 
para ponerlos en el escritorio 
del Presidente y, además, essu 
íntimaamigay probablemente 
por esosigue en su cargo, tenía 
laobligación de decirleal Presi- 
dente y no le dijo, o pasan dos 
cosas: o ella tenía que haber 
abandonado sucargo osino lo 
abandonóes porque probable- 
mente el Presidente sabía”..08 

  

Exalcalde de San Ramón es declarado 
culpable por delitos de corrupción 
DICTAMEN. La sentencia a Miguel Ángel Aguilera será dada a 
conocer el 4 dejulio a las 15:00 horas. 

1Sexto Tribunal Oral en 

E lo Penal de Santiago dic- 
1ó un veredicto parcial- 

mente condenatorio en el jui- 
cio contra el ex alcalde de San 
Ramón, Miguel Ángel Aguilera, 
por incremento patrimonial 

relevante einjustificado y lava- 
do de activos, delitos que se 
dieron por acreditados. 

Además, la entidad acogió 
laprescripción solicitada porla 
defensa respecto al delito de 
cohecho pasivo reiterado. 

La Fiscalía solicitó 10 años 
para la que fue una de las figu- 
ras más relevantes del Partido 
Socialista, por los hechos ocu- 
rridosentre diciembre de2012 

y diciembre de 2017, periodo 
quesegún la información ban- 

cariadel exalcalde, incremen- 
tó su patrimonio en más de 
$268 millones. 

Actualmente Aguilera se 
encuentra con arresto domici- 

liario total y conocerá la sen- 
tencia el próximo 4 de julio y 
segúnel tribunal, para el vere- 
dicto considerará la atenuante 
de “irreprochable conducta 
anterior” del condenado. 03
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